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Presidente suplente: Don, Rlcar!iO'.-López dé Haro WQod',:Xn·
geniero Agrónomo dé este Instituto;

Vocales suplejltes:
Don Alfonso Cargollo'Coton,. 'en rep'reseh1.aci6n,de:-IaDirec-

ciónGeneral de la-Función PúbliCa,- _ '''' .•. ,'"'-',',_,'".",,r _ '.<'_
Don· Manuel Mingot SalveW, Ingeniero: Agrónomo enTepré~

snutación 'de la ,Subdü::ecci6n Gelleralqe:Personal-deJ MinisteriQ
de Agricultúra. -- _ .. ',,' "',, _ _ _ . ',,' " ',,,_. ,',',. .

Don Manuel Lobo Rttano,Ingenier.o AgrólloIllo e,5telIisti-
tuto. - ' " _ - _ __ ,", _' __ ,,' "-,' -: ,<

Secretario suplente:' D@ñaAdela. BUfgosR;ódenas; Jl')g;enieio
Técnlco,Agric¡)lade este .Jnstit~to:_ __.' ','","

y -deconforroidadt;on labase'·6.4'rJe la cita(i;,"FtesQluc1óndQ
30 de .octubre de 1973, se .señaJOa,ra las diez·· h-oras, del diél ·c20.·de~

mayo· de 1974, ,en el salón.de:' Cursillos, del.lpstitu to ,Nadomüdf3
'Semillas yPI~ntasde Vivero, :el tomienzo'de.Jas,prueb.as ¡>e~
lectJvas. .

Ma9rl~. 15 deabri~ de 1974;~El:OirectúT Im¡tltuto,;)aHne
NQsti.NavQ;

8551 .--RESOLUCION\deISeTvido<de DefenSa'Calltra;P1a-r
gas- e Inspección Fitopatológica. por 'la. Qlte se "eon
vacan· pruebas selectivas rcs-trtngidasparaprov~éJ'

plawsvacant8s '. de' .AuxHiares,AdmtnJstrqtivqs.de
lfJs.·. de~~ndencja,s;. de".~tcno:~erv~cíp.<., ....,:',:' '.' "','

Vacantes ocñoplflztIs de. ÁtL"!:iliaresA,dmtnistrativos enJtis
plantlllasdel Organismo autónomo .',,5~rvicio de :qeftms,acqn
tra .-Flagas·.. e .~Asp.ección· FitopatoI6gica,.del:.Mj1':l~teria tia:' Agri~
c~ltura,de conftmnicfadconlo prevjstqenelDecre~03181?1973,
'de 14 .de diciembre, Ylllla vElzcumplidós 'lo$.trftmites~que
hace referencia la disposición' transitoria primera,'dela: Ley so
bre. Régimen. Juridico ·:<fe las.: Entidades.' EstatalesAlutónolllas .de
28 de,' diciembre de~958. y .previa. apropaeión' por .la··Eresideúvia

. de¡Gobi~rno. según .determina' Ell articulo 6.í?; .• 2,·dJ;.del .. Estatut.o
do .Personal .alServicio ·de lasOrganismosAlltónP1l10s,.aprlJ~
bado por Decreto 2043/1971,<1623 de julio, sé:tesuelv€. cubrir-'.
las de ' acuerdo con lassig\l.ientes

BaseEl.de 'con"vocatoria
#

1; NORMAS GENERALES

e)·.Par~·.·.• I()S,a:spiiarítes. femeninl)S,. ·qll&.deherá:t1'. haber cu-rrt",
plido·.oestár, eX~Iltosd~l'Servicip Social.de ·la. Mujer,. bas~ará
que .56' hP:f,a. <cumplido~uand-o' flJ)aHce, ~oJ. plazo. de .los tremta
elías :háhiles s€ñalados :papila,presentaclém. dedacumentos.

f} . ;<;Ílrecer deantecep'entes'pe-n-alM ,por la Comi$'ión de D~Ji-

,tOs Dolosos. ..•... ><. •.... ', :~ ,; •... ',. ..... . .... ' '.' ..• .i .' "
gJ; ....••. Haber . sido, .''Clasincado parla' ,Presidencia del Go:bíerno

dentro' del· grupo ';4J;da,;la .disposición, ·tramiitoria .pri~ra. del
E¡;¡tatvt(jde .. Pe'tsoñ!ll,. al,,·~ervi:ciocle.·loo Organismos ,AlJtónoml'}S':
habiendo' prestado. servicio·in¡nt~n-umpipo.en,·el.· .. 0r~anis:mo
l1utón9nlOSC1".lici:o de'· D.eíen~a cont1~aPlagas e. InspecclOn Füa-
patológ'ka;-eon anWr-ioridad-at 4de'$~ptiembrede, 1969 }' ~con
Hnuar,preSHfndolos :hasta'la cfjl€l'b-ración,de las pruebas selee-.
tivus.;Serán .computables ;8:tales.efect0s.. Jos. servIcioS prestados
€1n .10$ Orga111smos;'aut¡'H)OrnOS 'fu.sionados en :eI Servicio. de
p~f()rü.a ~oñtl'a,PlagfiS 'EiI"~In~~ecci~J?'. ' Pitopatológica, . . .

51;111/0' elseñaJadoen':el,apártadoel, todos ,los requJsHo'$
anteriores deberán póseers,e en,ej .~OITlento de fin.aliza,r el 'plaza
deprésentacJ.óI1. (le>$oJicitl.ld'es y,gozar, cie los mismos dura:rtte
et~proGedi:mh'!nto de sel,c'ceJón hasta~l momento del ·nombra-
miento. .

3; SOLlcrrum:s
3,1. Forma;

Lo~·. que.·deseeu tornar 'p~rt-e-: en. J~!s"pruebag .selectivas debe
tóhs.(}Jícitarlo. e¡iel.ITlo~~I(}·.. de s-oIi~itwl:nornlaHzado para par
ticiparen lusp:rueb¡is: seleptivus-pl,lra ingreso en la Admínis¡l'fl
pión ·CivHcie.lEstacl0yen IosOrgl,luJsmo-s autónomos" .apro-·
b<'ld~por<Qrdend:elaPres~dE}nciaqe3(l(lemayo d13 1973 (<<Bo~
letín .QfJcia:l del Estado;',número;132:de5 de junio del 'mis<-
mo·ai'i(J). ...•.. ". . . ,," ~. '., .• . ..

Los'ínteresmios.PlJeden. obtener •. los' modelos,normalizados
de dichass{)licitu<1~sen,los,GobiernosCívites do c!lda provi ocia
oen.la Sene-taria'Cenera1 d1011:5€'rvido de. Defensa· contra
Plagas\lInspección 1<Hopatológica" pase.o de Infanta fsabel. 1;
Madrid .

3~2, Orgurios. aq'itiér¡es: se..- din,g~~

_bis'$oHcitudeg;pord.Ü~licado,h~da.étadas en el modelQ no1'- .
I'lli'llizado ;y (;lel¡Jda-mentereintegi"adas; se dirigirán .nlilu:..t¡¡si
lT1-()'<sei1{)r-Subdirectorg~fleral;'Jefe de~ Servicio do. Dr',':.,;,,',ct,
conha-:Pragas-e Inspe{jción, Fitopatológica~acompafladasde dos
fotografías del interesado,tarnaño carneL

3.5. Derec}¡"s

.> ADMISION DE ASPl.RANTES

Ia .. presentaciÓn .desoTicitud-es. s'e:haráen el Hegistro General
del .. SerV.iciode, Defensa·contra .Plagas .'e,. Inspección r¡¡OPclto
lógka,p-9.seo de Inf,ant'a Isahe!; 1, planta' segunda, t-1adrid, .o
en.l~s-I,ugEtTes quedetenrrina el articulo 66 de la Ley de Pro·
cedjmiGnto.· Administrativo.

pr~senta'ción,'Lugar

3.3: (fe' préstntación.

El plazo depre5el1taclon será de. trcintadias, contados a
partir eje! siguientéaldelapllbbcación de esta convocatoria
en é'l',Bólett'n Oficial del- E'stadú~.

Lo'SQHcchosde exam¡j.t1> pleita tomarpaltc en la~ p¡'Uebi.'h se
iediyasserá.n de lOQpEl:;¡etas.. ·'

Jirocedimientocle<cf€ttua.r. el impor·te:

El, üilpo'rte de dicho'sderech:qsseeIectuará en el Registro
Qtntend' del'·, Sen:icÍo .·.el?: .Defensa:.contra. Plagas. e Inspección
Fitbp~to.lógica,.• o·Q.1en .por'. giropo-sta:lú. telegráfiéo,. dirJgido '81
mencuinadq. l1cgistro;(';eneral:padándose constar en este caso
811 la ,s()Jicitud ,el·. nlÍmc.ródereGib~.

3,7. Defectot>erí.lo$ sólióitudes.,

De .f-lctterc]o· con>·'eI~rtfctllo11.,de .la I:,ey--.deProcedimiento
Administrativo,se~~q\l~rirá-altnteresadopara 'queen el pla~
zóde,diezdias sll,l1S,anelaütltao acoUlpañe los p:ocumentos
preceptivo.'!, .aperclbie:ndo.quesi:no 10. hiciese se archivaria su
instancia. sin mastráJntt~.s;

LIsta W,ovisional.

TraI1scurrido· elplaZ9 .ele pr(!serttáción de __ instimcit;ls,el Ser~
'vki-o ..• do: •. Defcn3RGOntra J?lagase .... Insp\3cción ... FitopatoJúgica
aprobará ·lalista p-rovi¡jlonal deadmitidos~yexcluídos, la cual
s& hará pública :enel:"BoletínQfic.iaI del Estadoi>: En cstalista
habrán de aparecel';,al ,me.nos,. etnol?-bre y apellidos de los
candidatoS- y. el. llÚtnerO!:le s\l,,' dqcumentonac1()nal<de iden-
tidad. '

para: ser admitido ala pr~tica-de:lasprueba~>selettivas:¡~r.a
necesario reunir los siguientes requisitos:

2, L Ge1}-6i"ales.

a) Ser espatioL . ". . '" ' , '. " _
b) Tener Cllmplidos·dieciocho" años -aeedad el,dí"';Q~e fi,

nalice .el. plazóde·· presentación. de.solicitudes,... . ..'
el No .padecerenfe.rmedado-o :defecto.físicoqu$lmpidá éL

desempeño de las ,correspondientes. fundq-nes.,.' ........•. ~
. d) No haber'srooseparatio. mediailte-expedien,te,disd¡:>lin'a;

1'10, del.s'ervício ·del Estado b de.la:Administra-clón·In;stítttcional
a Local ni hallar:;;e inhabllitaaopara· el ejercicióde fW1ciones
públicas. ".. . . '-.,

2, REQUISITOS. DE LOS. ASPIRANTES

1.1. . Número de plazas.

SecOnv~caIi.ochÓplazasda AuxHiaregA<iinini8ttat¡V(H~dp,~
tadas en'· lasplantiHas ..presupuestarias '.' del,-Organislpoal1i9
nomo' Servicia da De{em;¡a- contra Plagas' e;·lp.speceión .• Fitópa..
tológica.

1.2.• Pruebas selectivaS,

La selección 'de los aspir!lntes se regUlaÍ'áplJf JQrt~Yi5to
en la dispooición. traltSitoria ·prlmetadel..EstaLutó··. de·.Persoll:al
aloervicio de losOrganisrnosAutónonlós•. lo .diapv.esto en ,el
Regl"amento Genetalpara Ingreso 'en ;la, A¡;lrnini~tl·aciónJilúbI.i:~

,cay las n-ormagde ~taresoluclón,asíCOill(» en Decreto}l:81/
1973, de ,14 'de dicié~bre.

1.3. lncompatibiUdadf;ts.

Las personas qtle.bbtengañ las >plazas' EL. QU8M rE!fi~re·.lá
presente convocatoriaestaián sometidas al régimen <d(1 ''¡npom'"
patibilidades que determina'el ·artioulo 53' dél ·Decreto204W1971;
por elguese aprueba el Esta.-tuto de'Pm:sonal'.al ServIcio de 10'/3 '
Organismos' Autónomos,' yno podrán. slmultanell.rel des~rnpeí\o
de -la. plaza que,. en su :caso,obtengancon cuaJquierotra de la'
Administración centralizada, local o autónoma del E.sta:do~

1.4, Sistemasele.cttvo;

La .de:lección del()s aspiran tes .'se reali¡ara': médiarHe 'él srs~
tema de Oposició.n re~tringidft' q"lle; constara de loseNrcici()s
ellmin~toriosque S6'especifica,ñen"la baSe·Kl de esta con""
vocatarja:.

J ..
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6. COMIENZO Y DE!,ARROLtODE'LA.:S PRUEBA~ SELECrrVAS

6.5. Llamalnielltol>;

Segundo ejerci<;;io,-:-Para los a~ira.utesquehayansuperado
Q, qUE!daao .:exentos del ,ejercido aptel.'iot' constará,' de las tres
pruebas: .. si-gujentes,que:se .celebraránen 'un.· nlÍSmo, .acto:

Prueba Al (:bpia. a m¡,l;q:uina;dul'ant:equince,minutos,.a;
tirtll -velocidadrnfnimade,,200po,IS?cJones pQrminuto. del texto
ql,.lea, t'alefecto se facllitaráporel1'ribunaL

?fl,le15aBlE$crtturataql,.ligráfica, n'· mano y su .. trapt1cd6n
deurt ,texto sacado:a sorteo entre l<?,squé,al efecto, hayaes~

,tabl~?ido~l .T~ib,ttnaLEI .dictado .tendrá. una duración de dn
co·.minu t()s;, a.-una ,yelocidad:Jle .. ochenta' palabras, .·porminuto.
La·. üaduCcíQn·.· se efectuará ··necesariamel1tea· máquina en el.
plazo:,:de.una····hora.

'PruebaCl Confección de- unc1.Hit~rúestadfs.tiGO'.Y de un eH
chépara,<lCYClostyJ» en'eLespacío 'de:,t.Iempo máximo de trein-
ta·,minutos, ....

tercer ejercicío,~Los'psp:inmtés.¡Jprobados.en. el" ejercido
·ante¡·iol'·.. realizarán ..·· elt.tii'cero:y .. últirno' éjer,cic1o,' consistente
elldes8.rrúHar .• verbalmente; en el plaU) .má:'dmod.e· veinte mi
nlltos,d9:stemas"s:acad'os a la sl.lerte"delprog-raII1asobro ",-Or~
ganÍ-Za-ción Adminístrat1va» quefigura.- como anelo a, la pre~
sanie' ~olivocatoria.

7. CALlFlCACIÓNDE' L0S .EJERpCIOS

6.2: Comien.zO' de [os ejercicios.

J)e,aCtterdncorllo dispüestoenel Decr~lo 3181/1973, de 14 de
dk:iembre,.las pruebas habrán:de esfar concluidas antes 'del
31di!qi¡;;.iembre ,delpresen~e añO..

'6.3. Identifi'ca,ciór¡.· de,lo.s opositores.

Para la ide11t¡ficaciónd'e.: 10S'< opos!f:ores .. SE) expedh:á por el
Tr.ibunal.·.. el· ·cúrrcspondíente"d0.cumento¡ : que' .··p()drá requerirse
ajoS intetllsadosen c1.Jalquier 'momento -durante la-celebracil'm
.de ',las pruebas.: .

':6.4, 0r:d,endeactaación delt5sopositore:s.

Elordén .de acU.1llcI-611 de lOSOlJosjtóies ¡le efectuará .me·
dlfi.ntesm·t:eo ,pú'b1ico~ -qtlese flnuncianienel' "Boletín OfiClal
del· Estado,,_

'LLM'aspirarite5 seránccínvQcado$.·. en .uÚico.. llamamient.o, ,~ien-

dq,éxcluldps qe laoposicioll aquellos'que no compárezcan, sal
vij'en· casó:defuerzarnay?r' debidan1en te justificado .y libre·
m~nte apr~ciado:por el·TribunaL

fUh fecha, hota ylu,gqrde¡;orrJ,i.e.nzo dela:s pruebas.

¡lrdbunaI,-un~' vez cónstituído.-acoJ'dará la fecha, hora
yJúg.ár~en quecPlllenzará.ll; las .pruebas ,sekctivas' y se pl.:'bli-
cará eRel «BqlctínOficiaJ del EstadO"r, almenas con qumce
dífl-s:de nntel'!ación. -

6,7. Al1unCiossuceslvos. 6-

El:anunciop,lta la celebraCión düros ejercicios sucesivos se
ha:r~' púhUC9 por el Tribunal én'ql ta;blón de anuncios del
Servicio 0:9 DefB'nsa' cOJlh<a.Pla:ga~'e Inspección ,Fitopatalógica,
en -su·..• d'omiCilio',centraL .p~sepd'q·IJ}flOln'ta" .Isabel, 1, de esta
Capital, conve.inticuatro horas, ,al menos, :daantelación.

- 6'~8. E;/¿iusÚmde, loS asPirar¡tcs:en la rase" de 'selecciÓn.

$j .en. 'clJulqu iermomento del ,procedimiento .. deselección He··
, 'tase a conocimiento delTribuna.:llIue alguno d.elc¡saspirantes

carece de los reqpisitos e:x-igidos 'enlaconyocatoria, .se. le· ex~
,Cluirá .... delamis-ftl8; .pteyia. ul.ld:il;:l1cia: del . propio intere'~ado,
pasándüse,en¡.;u.c&:so~alCliiuris,qicción •ordinaria Sise, apre
:cia.:St1 ln-e.xac-titud en l-a,de:claracíón' que formuló.

Srs'temCi de cahUcaCidridelO$' ejercidos.

tos:,cjél'Cicibs se callficarán de la siguiente forma:

Primer ejercicio.-Se' calificurá de-«Ar:tú'" o ,~No apt~~,. sien~
do- predsqpara aprohar obtener la deRApto~ en cada una de
las,pTtIebas ,q UB, íntegran el. mismo.

Segunéloejerc'icio,,,-SecaUficnrá de ceto a diez puntbs para
carla una de las pruebas A l' B Y de cero a ClDCO puntos pal"U
la prueba e

P:a.l·~ápr9bal' es.' j:)-ret.i;sopbtener',comominimo,el-50 poX;l00
de,loquBPodria sor ca,lificaciól1 máxima'y no ser calüicada

"eoneero, pllniostünguna de.If.ts pruebas, En 'todo caso, el reremo
.decaljfjc.adóndc t*ilaS-pnleQU5'tendrá;en,cuenta para la pri-·
m~ra,ad0r:náB4eJ¡1volocidad d,esarr(jlIadl1; la Iimpiezayexac~

tituddelúcop:iuef;v,asi cOJn-úla. presentación, estética; para la
pegl,mda,. la· n:rtografIa, .. eXflctituddc, ola traducción, y el .ti~mjJo
ern;pl¡;¡adq ,en la; misma, y para 'la;·~terccrá, la proporc.iónde
JíIléasy' colinnnas,. márgenes,- -<¡.·epígrafes: .y·e!>-meroen la,ejccU
cí6n"eilCl1&nto. al cl,ludro estadístico:. el ·encuadramiento, :per~

: feccIón y limpieza de laescritur~en lu Cünfeción delcUché,

TRIBUNAL

·los· siguf-eUles: élerei-,

DESIGNACIQN, COMPOSICION

4,2. Errores en las soliCitudes. , .....

Los e-rrores ..dehecho ,que pudieranadvértjrse<podrál1·'~Úb!54~
nluse en cualquier ·momento' de, oficia o .a: -petídón del-il'lte
resada.

El.!. Prog-rama.

La oposiCión, f8'Stringida con~tar$..
cios;

;',3,. Abstención.'

Los miembros del' Tribunal deberán'ubstener.se,de inté:rve-
nir notificando alaautQrid~ cuando concurran'clrcunfttáncias
previstas en. el 'artíc:u}o. '2Ó~ de la .. Ley:de Procédimiento; Admí-
nistrativo. .

e

5.4. ' !tecusacíón.

Los aspirantes. podrt'il1 reéushr. alosmienlbi'(Js :de[Tril?urial
~('llc,ndo'concurraQ. las -circ1Jn~tancias:pr.evistas·.en·.. el:,:artícl,l.lo-20
de lu Ley de 'Procedimiento 'Administrativo a,ntes citado:

;,,,oi. CoñsÜtucíón del TribJ!,nal.

El Tribunal.no podrá constituir~e ni. aétuar '.s-in::Iaasi~tenda
&e.la m~yoría absoluta de 6tf!i mie-mh.ros'y, ~n tod<) ,'casu; liD
mínimnde tres, t"itulares o suplentes;jndistintamenté;

. .. ' .. ' -
Contra laresóluc;ión definitiva"Jq~hl.terésa(los,podránint~r'''

pom:r recurso. de reposición, .anteeste··.ServíCto· deDefensa,c()~~
-rraP!agás' e ,In$peceüín, Fitopatol.6giCá,' en el plazo de till,'mes
á. contar, deLdm .siguient.e al.de su publicaci.6n ',en el ..Boletín
Oficial del Estftdv'J..

4.3. Reclamaciones coJitra la lista provisional.:

Conthl la lista provisionÁI podrán)os"'inter-esadÓs in'terpoúer.
en el-plazo dequin-ce. días a partir. del siguIente.a, supuplica~
cíó~len el ..Boletín Oficial del Estado'"-, la r(¡clamaciónpre;
vista 'ene! articulo 121 de la Ley'deProcedillllento:Administra,
Uva,. "

Primer ejerdcio:-C-onstará de las dos .pnreba:$sIituíe:nte~;,que
se- c()!ehmrAD en un mismo acto,',,', .' .. ;-,<,'. .

al Prueba escrita, .de treintálllinut~sdedur~ción.cQtri:óm~
"imo, ··sobre, cuestio~ariobasado_.en,•. ,,:l'. prl?gra}!J:a::"e-CultLlr~
General queee pubJlca como. ~m~loaesta convocatoria,···· ...

bl. Resolver; ene}pla~o maxim.f)<d€L tt:ein,ta,'lllinjJtosjdOS'
problemas de cálculo mentaL .' ,:':~; .........•.. ' ........, .. '"

Los. aspirantes·. que tengan .. el titulo:. de :B.achiHer·· Elemental
o equivalente y: lo hayan, declarado al.efectcyen'Su:'i~statlFI~
quedarán exentos de ref\lizar ~stepii.mer eJerc.i~io; '. . .'.

'1.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán. aceptadas O rechazadas. en-la ,r~
f)(llución. que se publicará en el '..Batetín,' -Ofit:ial, del Estacro;':"'r'ór
la que" seaPruebfl1a; lista detinitiVi¡t.. ·.· :'...•......•. ,," .

La, jista·. dHinUiva de fldmjtidosY,excluídos:deb,en\pubntar~
Se asimismcen el ..B.oletín. .. OficialdeIEstad~::,y ·.enla .misma
figurarán .los nQmbre,syapelUdosde-'los candidato8yelnú~
mero de su documento nacionálde' identi?ad.

4.5, R€C~r'80S cb",tra -la 'lista' definttivCJ,

_. . '.

-5,1. Tribur¡al ~alificador."

Para la calificación de estas pruen/is' selecti-ias, este Ce:nt~b
Direct.ivo ,designará e! Tribunal calificador,; qúe:s& pub1i~flrtí
en el ,,-BoletínOficialdet Estadoe-,olunto con la lista, definitivá
de aspirantes ,admitidos .yexc.luídoS!'

S.2. CompOb'i<:ión-dél Tiibu~at

El Tr~bunal. calificador estará compuesto pór:

Presidente: El Secretaría gene-raldel·'S.ervicio de Defensa
contra_Plagas e Inspección Fitopatológica' '. ,>. ....>.
,índYc~'da~~~:er~~~o;JefeSde' .S~.cción.y un .. Jefe,~e,N?go2\adq,:f!e1

Un. repr:esentante di?, Ia~ Subdírocci9n ·.GeneraL&},Person'al
Q.BI Ministerio ,de Agripultura, .que será ,designado por ,~l'Ílus~

trisi;n-oseñot. Subsecretario del Departl'}mento., .......•.....•.. :'
lJn:representante de la, Dirección.:Genel"aldeJa,Función

Publica. de la Presidencia del·.Gúbierni:r. '
Sf;cretario: Un Auxiliar Administ,rativo dH'inilicadoSeir~

ViUD. .
Suplente:s: ,Se nombrarán adcma$ taht';.s Vocales:$'uplenteq

como titulares..

,

- ,
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Tercer ejercicio.~e ásígnarA de cero a diez puntos por cada
uno de' los temas. Para apt'obap es lnd'ispensablu, obtener, el
50 por 100 ,de lo que podría _ser calificación máxínla y -no sar
calificado con cero puntos ninguno de- los temas:

> , 'Cada miembro del Tribunal califioará los ejercicios con arre"'.
glo a las norma.$ anteriores, formándose la calificación parcial
de éada opositor. con la ,tUedia'_'~ritméticade,~ asignadas por
cada IÍliembro presente J la.. definitiva con la media aritmé~ .
tíes.. de, las obtenidas por 'cada opositor en los ejercicios pun-
tuableS'. . _ . "

En cáso de igualdad de punti1hciones. el Tribunal. atendien~
do al oonjunto de los ,ejercicios Y ,los méritos respectivO$ que
pudiesen saJ: alegados resolverá. el orden que estime oportuno.

~ ",.
7 .2, Actuaci6n del Tribunal.

Dentro del desl\rollb de la oposición restringida, ,el Tribunal;
por ma;Y'0na de votos, resolverá. to.s las dudas que surjan
en a¡>-I1C4Wi6,D ~ de las, nornms ,e.stablOOidaa ' ~n~ .esta, 'resolucióh y
10 que deba hacerse en los casOS· n'o previstos.

8.' LISTA DE APROBAPOS y P:ROPUESTA DEL T'ijIBUNAL

9,4. Falta 'de prese'ntqcitm q.~ .docUmentQs.

QUIenes dentro def plazo ,'indicado, y salvo los casos de
fuerza, mayor, no presentaran Su' documentación, ,no podren
ser n<:imbrados, quedando anU:ladtú; sus' actuaciones, sin per..
luido dé' la ·re~ponsab11idad.en que hubi-era podido incurrirse
p.o:r' falsedad en . la. instancia', referida 'en. el, apartado cuarto.
En ~ste"casa, la autoridad .1Xlrrespondiente.. formulará, p-ropues-

. tá de nombramiento, .según, orol'lD- de 'puntuación, liJ favor de
quienes a cousecuencü, ,de .la referida anulación tuvieran ca
bida en el, número ,de 'plazas' convocadas.

lÓ.- NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo. .,#

Por é,ste S,ervicio da Defensa, contra Plagas e Inspección Fi
topatblógica' se extenderiul los corresp-ondien~es nombramientos
de ·funcionarios 'de carrera a favor de los int~resado-s, los cuales
ht¡:brán de s.er aP:robooos. mediante Orden ,ministerial, según
determina :el artículo ti.$, del, EStatuto de personal al servicio de
los Organismos Autónomos, cuyos- nombramientos' se publicarán,
en el «Boletín 'Oficial del E'stado,,_

Pr0l?"amas

Cul,tura generql

Características generales de, la' Bspafl.8. prerromana, La &8:
paña roinana y visigod,a.
La d()minación árabe ,en E,spana. La Reconquista. Su carác-'
tér y' sigilificacióu. . \
La unidád 'nacional. Descubrimiento. y conqríista de América.
Los' Reyes espanoles de la Casa de Austria,
La, Guerra, de Sucesión. Los, Borbones en España.
La segunda República españOla: Situación del pai¡ en esa
época,
El ·MQvitn:ient9 'NacionaL .
Visión 'histórica de ,los graq.des: Imporios de la antigüedad:
La Edad ,Media, en Europa. El feudalismo,
La Edad Moderna en' Europa, La Revolución francesa.
Europa d~rante el Siglo XDC. El imperio mtpoleónico. La ex
pansión -cplonial de las gr~nd~s potencias.' .
Las dos grandes conflagraciones mundütles del siglo XX. :Las
organizaciones' internacionales.
Orígénes y _desarrollo de la it~ratl!raespañola hasta el Sig~o

d~ Oro" ,
El ,Siglo .de Oro españoL, .
La literatura españo.lá desde el Siglo de Oro hasta la genera
ción del 98'.'
La geheracjón del- 98, pesa,rrolIo post'erior de l¡;t literatura en
España. '. ' '.', ,-
Manifesta('}iones artisttcas de la Prehistoria. Arquite~tura·y

Escunura románica y,- gótica.
Manifest&clones at.tística$ del 'Renacimiento y del Barroco.
Corrientes posted'áres. ' ' ~ _
Los gra'ndes 'ma~stros'de la pintura -española.
Las zonas,geogr-á-fiCas naturales de la Pé:nínsula Ibérica,
Geografía, económica cle Espa,ña, 1;a A.gricuItura,,~ la Gana-
derfd>y-.--la Pesca. . ' ."
Geografía, económica, de Éspaña {continuación): Artesanía,
la 'Industria,-1a Minería,- el -Turismo.
Europa: Aspectos fiSioos. humanos y poUticos.
A'mériCá~ Aspectos físicos, humanO;S y.políticos.
Africa: 'Aspect6s físicos, h~an-og y políticos.

. Asia'y ,?ceanía: As~~ctos flS1cQS, hu·manos' y políticos.

11. TOM~ bE, POSESION

11.L Plazo.

En el ,plazo de :un ,mas. a ,contar de',la 'notifiqación del nom
bramiento, deberán los aspirantes~tomar'posesjón de sus cárgos
y cumplir ,con los requi.sltos d~l artículo 15 cl'E,l1 EstatuJo de Per
s'ónal al Sl3rvicío de los Organismos, Autónomo;1,

11.2, Ampliación.

La Adminfstración podrá coi1~.r a petición de los intere
sados 'una prórrogs' del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mllad-del mismo, si las -Circunstancias lo aconsejan y. con
ello no $e :eerjudiCan ?erech0s...ae terceros.' ,

lí. NORMA FINAL

12.1. &curso de carácter gern.n'al oontra la oposición.

la (:on'rt>catoria'y sua,bases y'cuantos actos admin.istra-tivos·
sB'deriven d.e é!3ta y,de la- actuación, del TríbuDl,,1 podrán ser im
pugnad,ós' por los intereSados en los casos y' en la forma estable-
cidos .e\.~a.'Ley de:' Proc,edimie-ntQ Administrativo. -

Madrid.· -:t5: de abril de 1974....:.-El Subdirector "general, Jefe del
Serv'icio de Defensa contra Plagas' e Inspección Fttopatológica,
Jorge Pastor, ::;oler.

A.NEJO 1

1.

'2.

3.
4.
5.
6.

7.
8.
9.

10,
11.

...
13.

H.
15,

16.

17.-

lS.

19.
20.
21.

22.

1
23.
24.
2$,
26.

8.1. Lista de aprobados.

'I'erminad4 la 'calificaCión de "los ~pirante~ én todos los
ejercici08~ &l: Tribunal ,publicará re1.lJciÓn de aprobados por or
den de punttiaclón, no' pudiendo rebasar, éstos el.número de
plazas convocadas', -- •

8.2. ProPIWita, de ap»obados,

_ El Tl1bual elevará, ht ,relación da aprobados a aste Servietó
de Defensa contra Plagas e InspeéCfón Fitopáíológica. para que'
éste elábore la- propuesta de nombramiento,

8.3. Propuesta· comple~e1}taria,diJ aprobadW.

Juntamente con 1a relación de, apr-obados retili.tlr~. a - los
exclúl:jivos efectos 'del artículo .11.~ de' la Regla1nentaCión Ge- '
neral pa-ra Ing~Q, e. la Ad:mfu1stratióri Pública, el actade la
-Ultima. sesión, en la que ha.brán de figurar, por -orden de pun
tuación·, todos los opositores ClUB hablim40 superado' ~~B las
pruebas exee:dJfsen del número de- .plazas cOlÍ'Vocadas.

9. '~RE;SENTACIO~' bE .QOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán ante' este Servicio de
Defensa contra Plaga.s e Inspedclón· ,Fltopatológica los documen
tos que a continuacióQ se expresan:

al Certiftcatión de nacimiento expedida por el Registrú 'Ci~
yiI' correspondiente. .

bJ Copla auténtica p fotocopia. (que deberá pr~sentarseacom~
pañada del ,original para su COl1IfU:lsa) del títulO-. ij:e BáChiUe
rato ElemenUU o _equivalente o Justificante de habér. abonado
los derechos para su expédición aquellos opos:1tores ,que lo hu
biesen declarado en su instancia y no -hubiesen, realizado el
primer ejérc1cio~ ~

el Certifkacl0h del Registro ~~a-l de Penados y Rebeldes
qUe justifique ·no ha'b:er sido con'denadu a pena~{ qUE! inhabiliten·
para el ejefCicio de funciones públicas.' Este certificado deberá
estar expedido· dentl'Q de loa -tres. me'seff anteriorQS ¡:tI día en
que termÚlQ el plazo' ·señalado. én el párrafo primero de. la
norma 9.2, . ' ,"

dl . Certific,a.da-, médico acreditati\"o de no padecer enferme...
dad cpntagiosa ni' defecto fíSico qUe .itnposibilite para el, ser
vicio. Este certificado de.ber~ s,er' expedidQ.- 'por alguIl-a. de las
Jefaturas Provinciales de salUdad. . .

e) En el caso de opósitoras, el certificado definitivo ,4e ha
ber cumplido el Servicio Social .0, de QStar exentas del mismo,
con ~enc1ón -de. la fecha. en que finalizó; que no, podra ser
postenor a la terminación 'del.plazo señalado .en ,él .primer pá-'
rrafo de lá norma 9.2. ',. ~

f) Los aspirantes aprobados, _comprendidos en la :Ley de
17 de julio de 1947 deberán pre,sentar lns documentos acredita-
tivos de -las condiciones que les ínter€S6 ju~tifi'car, ,

9.2. -Pla%O~ ,de· 'pres.entaciórk

El plaZo de ,presentación sera de treinta días hábiles a par-
tir de la pu'bHcación de la 'lísta; de apro~dos~ I ~

En defecto de los documentos concretos' acreditativos de
reunir las' COndiciones 'exigidas eh la cofivo,eatoria' se pOdrán_
acredItar por cualquier medio de pn¡eba admisible en d!lrech.o.

9.3. Exupciones,

I,-0s que tuVieran la condicIón ,de funcionarios públicos 1iS'
tar~ .exentos de justificar documentalmel1te I~s ,condiciones y

. reqUisItos ,ya demostradQ!l' para Qbtener su anterim" nombra
miento. ·debiendo presentar certificación del Minister'io u Or
g~nismo de que qependan;' acreditando, su condición y cuantas
CIrcunstancias consten en su hoja ,de ssrvÍl;.:ios. .

1
1

I
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Organización adminisrrativa

L El Estado Español. L~ Jefatura del Estado. Sucesión en la
.Jefatura del Estado.

2, Las Leyes Fundamentales del Reino. Comentario de la Ley
Orgánica del Estado.

3. Las- Cortc:s Españolas. El· Consejo' Nacional. El Referéndum.
La Organización judiciaL .'

4. La Administrac16n central. Organos superiores de la Admi
nistración CentraL Especial referencia al Consejo de Minis
tros y Comisiones delegadas.

5. El Presidente del Gobíerilo, los Vicepresidentes del Gobíer·
no. Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secre-
tarios generales tócnicos. •

6. Enumeración y exameh de las prindpales _funciones de los,
Departamentos ministeriales actuales.

7. Enumeración y examen dé las principales funCiones del Mi
nisterio de Kgricultui"a. Direccíones Generales:

8. La Administración periférica. Goberillü;:Iores civiles, Gober
nadores mHitares.·Subgobernadores, Dele~acl0s.delGobierno,
Comisiones provinciales deServi~iosTécnicos,Delegaciones
provinciales.

9. La Administración· Local. La ProvinCia, La Diputación Pro
vincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayunta~

miento: Composición v· funCIones;
10. La Administración consultiva.. Concepto y naturaleZa. Los

Organos consultivos. Especial referencia aJConsejo de Es·
tado.. ~

11. La AdministraCión Institucional; Concepto y naturaleza.. Los
Organismos Autónomos. Especial referencia a los Organis
mos Autónomos del Ministerio de AgricultUra.

12. El Estatuto de Persorlal al Servicio de los OrganismosAut6~

nomos. Adquisición y pérdida de la coildición de-funciona·
rio. Derechos y deberes de los funcionarios.

13. Provisíón de puestos de trabajo én los Or'gal1ismosAutóno~

mos.Situaciones e 'incompatibilidades<Régimen - disciplina
ría: Faltas, sanciones y procedímientos. Tribunal de HOnor.

1<1: Procedimiento administrativo: CohCépto y clases, Ideage~
n2ral de la iniciación, desarrollo y terminación del proce~

dimiBnto administrativo; Los recui~SOS adrtUnistrativos. Idea
general de procedímientocontencIoso:'admtnístrativo.

13. El Servicio de Defensa contra Plagas91nspección Fitopato~
lógica. Objetivos de la labor del Servicio de Defensa contJ'a

Plagas e Inspección Fitopatológica. Organización y función
del Servido.

CORRECCION de. erratas de la Resolución de la
Di1'ección General de rapaCitación . y Extensión
Agrarias por la que·Se convocan pruebas selsctivas
restringidas para proveer plazas vacantesdeti,ttlla~

dos de Escuelas Técnicas de Grado Medio del
Servicio de Extensión Agraria<

PAdecido error en la inserción de la menCÁonada Resolución,
pubJí(;ada en el «Boletín Oficip_I del Estado.. n,ú1Uero87, de fe~
cha 11 de abril de 1974, páginas 7484 a 7487, ;se transcribe a
continuación íntegra y debidamente rectificada la partea:fectada
correspondiente a la base sexta de lac'onvdcatoria:

6.6. Fecha, hora V lugar decomienw de las pru.ebas.

El T¡'ibunal, una vez constítuido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comonzacán las pruebas selectivas, y se publicará
en el ",Boletin Oficial del =stado.. al menos con qUince días de
antelación. '

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para la celebración de los' ejercicios sucesivos se
.hará público por el Tribunal'en ei t.ablón de anuncios del Servi~

cio de Extensión Agraria. en su domicilió central, Bravo Muri
110, 101, de está capital, con veinticinco horas. al nienos, de
antD!ación.

MINISTERIO DE COMERCIO
•

8553 RESOLUCION de la ComisarlaGeneral de Abaste
c}mientos y Transportes por la Que se convocan
pruebas restringidas para cubrircÚlCwmta y seis
plazas de la Estala Técnica de Funcionarios, va
cantes en la plantilla de este Organismo.

,!acantcs 56 plazas de la Escala Técnic¡l en el Organismo
autünomo Comisaria General·de Abastecimientos y.Transportes;
del Ministerio de Comercio; de conformidad con~ lo provi<.;to
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades ESla!r; leq
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 Y una vez ctilnpJídos
los trámites que señala la d~sposici6n transitoria primera y

previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de~
termi'1a el articulo 6." 2 d) del Estatuto del Personal al servicio
de Jos Organü;fl]os Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971,
de 2:3 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1. NOflMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.~Se convocan 56 pla.zas vaca.ntes de:
la Escala TéGnica existentes en esta Co'mísaría General, que
estandOtadas con el sueldo'- pagas extraordinarias y de mas
remuneraciones que figuran para dichas plazas en el· presupues
to de gastos del Organismo,

1.2. La sc1cccióll de los aspirantes se regulará por lo pre,
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dis~

puesto en el Reglamento General para ingreso en la Admi
nl$iración Pública y las normas de esta Resolución.

1.3_ Incompatibilidad.~Las personas que obtengan las pla
Z!t$ a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas
al régimen de incompa.tibilidades que determina el artículo :33
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de
Personal al servicio dftlos Organismos Autónomos, y no po
dran simultanear el ctesempeno de la plaza que, en su caso,
obtengan con cualquier otra de la Administración contraliza+
da o autónoma del Estado y LocaL

.1.4. Sistema selectivo.-La selecdón de los aspirantes se
l'ealizará mediante el sistema de concurso,-oposíción restringido,
que constará de las siguientes fases:

Al Oposición: Constará do los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un

cuestionario de· pregunt.as de respuesta I'Jternativa, proparado
al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido del
programa que figura en el anexo de esta convoCo'1toria.

La duración máxima de este ejercicio será de hora y media.
Segundo ejm"Cido: Todos los aspirantes aprobados en el

ejercicio anterior deberán realizar este ejercicio consistente
en redactar dos documentos relaciollados con un expediente ad
ministrativo señalado al efecto por el Tribunal.

Quienes deseen realizar la redacdón de los documentos a
maquina lo harán a dos espacios. La duración máxima de este
ejercido será de una hom y media.

Bl Concurso: Finalizados los ejerCidos de la oposición,
el Tribunal valorará los servicios prestados al Organismo y los
titulas aportados y otros eratos favorables que consten en el
expediente personal, asi como los informes emitidos por los
Jefes de los Servicios donde se encuentran destinados los as
pirantes y los méritos alegados por éstos que puedan tomarse
en consideración.

2. REQUISlTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguíQntes requisitos:

2.1. GeJleralE!s.~a} Ser español,
bl Tenor cumplidos los dieciocho aflos e11 el día en que

finaUce el pla.zo de presenülCÍón de solicitudes.
cl Estar en posesión del titulo do Bachiller Superior o equi~

valente.
d] No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeüo de las corresPondientes funciones.
el No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio de} servicio del Estado o de la Administración Institucíonal
o Local nihalJarse inhabilitado para funciones públicas.

fl Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antos de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos o estar exentos de su cum-
plimiento. '

gl Carecer de antecedentes penales por la Comisión de
delitos dolosos.

hl Haber sido clasificado por la Presidencia. del Gobiemo
dentrod81 grupo b) o d) de la disposición transitoria primera
del Estatuto del· Personal al servicio de Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en esta Comisaría
General, por un :Jeriodo superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebración de las
pru.ebas.

COJ;;!. carácter excepcional podrün tomar parte en estas prue
bas selectivas quienes clasificados por la. Presidencía del Go~

bier:i1o en los grupos a que se refieren los apartados b) o dl
de la disposíción transitoria primera del. Decreto 2043/1971, de
23 de julio, no est.én en pose8ión del título de Bachiller Supe~

dar, pero hubiesen sido admitidos a pruebas selectivas ante
riormente convocadas para cubrir plazas de dicha escala, !:;iem
pre que cumplan los requisH05 señalados en los apartados aJ,
bl, CÜ, el, fJ, gJ Y hJ de la norma 2.1.

Salvo el seüalado en el apartado -fl, todos los requisitos an
teriores _deberán' poseerse en el momento de finalizar el plazo

.' de present.ación, de solicitudes y gozar de los mismos duran[B
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra~

miento.


